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No. 12010 

ESCRITURA PUBLICA    
REFORMA 

ESTATUTO SOC 

COMPAÑÍA 

STARNEWCORP S.A-+**** 
CUANTIA: USD. .-23.652,00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del mes 

de diciembre del año dos mil diez, ante mí, Doctor PIERO 

AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, comparece el señor Franklin Medardo Pérez 

Urquizo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, domiciliado en el cantón Santa Elena 

provincia de Santa Elena y tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa a nombre y en 

su calidad de Gerente General de la compañía 

STARNEWCORP 5S.A., conforme lo acredita con el 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, que acompaña. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPIFAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, al que procede- como 

queda indicado y con amplia y entera libertad ; y     
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CAPITAL SUSCRITO. La — Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía 

STARNEWCORP $.A. en su sesión celebrada el dieciséis 

de diciembre del año dos mil diez en la ciudad de 

Guayaquil, resolvió: TRES.UNO) Aumentar el capital 

suscrito y pagado de la Compañía en DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DÓS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; es decir, queda 

establecido el capital suscrito y pagado en VEINTITRÉS 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- TRESDOS) Que 

dicho Aumento de capital suscrito y reforma del estatuto 

social sea efectivamente pagado mediante la capitalización 

de utilidades no repartidas producidas en el ejercicio fiscal 

del año dos mil nueve y que suman DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. TRES.TRES) Producto 

del nuevo aumento de capital, la compañía emite diecinueve 

mil seiscientos cincuenta y dos nuevas acciones nominativas y 

ordinarias, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que son suscritas en la siguiente forma por sus 

socios: Franklin Medardo Pérez Urquizo, con diecisiete mil 

ochocientas ochenta y cuatro acciones, Marisol Enríquez 

Delgado, suscribe la cantidad de quinientas cuarenta 

acciones; y Miguel Alberto Enrríquez Salazar suscribe la 

cantidad de mil doscientas veintiocho acciones.- 

TRES.CUATRO) Consecuentemente se reforma el artículo 

Quinto y Sexto del Estatuto Social, en los términos exactos
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

    

AUMENTO DE CAPÍTAL 
ACCIONES CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL. CAPITAL TOTAL 

No. ACCIONISTAS No. ACCIONES PAGADO MEDIANTE No. ACCIONES 
UTILIDADES NO 
DISTRIBUIDAS 

Franklin Medardo Pérez Urquizo 3.640 $ 3.840,00 17.884 $17.884,00 $17.884,00 211524] $21.524, 
Marisol Enríquez Delgado 110 $140,00 540 $ 540,00 $ 540,00 650 $ 650,1 
Miguel Alberto Enrríquez Salazar 250 $ 250,00 1.228 $1.228,00 $1,228,00 1.478 $ 1.4781 

Totales 4.000 $ 4.000,00 19.682 $ 19.652,00 $ 19.662,00 23..652| _$ 23.652, 
              
  

  
El cuadro de integración de capital que antecede, se lo realizó autorizada por la Junta General Extraordinaña de Accionistas, de mi representada la compañía. 
STARNEWCORP S.A. Celebrada el día 16 de diciembre de 2010. 

LO CERTIFICO.- 

    

  

Pérez Urquizo 
Gerente General 
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FORMULARIO 

101 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN 

DE BALANCES FORMULARIO UNICO SOCIEDADES Y 

Resolucion Na 

MAC OGERD0S 1820 

  

ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

No FORMULARIO 

  
100 0 TIC SLAM ELA DECLARACIÓN 

ANO 102 2009 

200 CUTITICACIÓN DE Oye TO PASO. 

Au 201 TT 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS DEL EXTERIOR EN El, EJERCICIO FISCAL ONEORMATIVO) 

An «con partes selacionados del exterlor 

Pasivo con partes setecionadas del sxtaror 

(OJORIGHNAL. - (S)3USTTUTIVA 

No FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

EXPEDIENTE 

] 202 ETRRENEORESA 

ot A irareso con partes relacionados set exterior 

era [greso con portes retacionacias del enteros 

TOTAL OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS DEL EXTERIOR (04$ + 912 a 0134 014) 

ESTADO DE SITUACION 

ACTIVO. 

ACTIVO CORRIENTE 

Lam banos. 

toversiones corrientes 

Suemtas y documentos por coro cientes 

elcin sos Locas 
Solacionados “Del exterior 

Me, relacionados / Locales 

Mo relae onados | Del extecios 

Otras uentas y goctmentos por cobrar 

Relacionados ) Locales 

Retaeionados Y Vet exterior 

> rotar nados: Locales: 

me relac cnados / Bel exterior 

4) Provisto cuentes incobrables 

Crono e botavio a favor del sujeto pasiva (IVA) 

Crécito tubutario 9 fauar dat sujeto pastvo 
(RENTAL 
Inventario e matería primar 

inventar e productos am proceso 

Inesatario de Sumtistsos y materjales 

Inventario de pros, terminsros y mercrá. sn 

Mercadenas en transito 

Insoten rapuentos herramientas y accesones. 

Activos pagados poz anticipado 

Onios activos comentes. 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 

inmuebles foxcepto terrenos) 

Naves aeronaves Dre y im 

ESTADO 08 RESULTADOS 

WORESOS 

Ventas netas locales gravadas com tarifa 12% 

348 [777 Veotas metas locates ravadon ca tana 0% 

12 [777 Esvortaciones netas 

Otros Ingresos provententes del exterior 

313 (TT aftencamientes Ansncieros. 

394 [7 gore rentas gravadas 

398 [17735058] Uétciad en vento de sctivos fijos 

346 [3] Pimsencos peretiitos locates 

Rentas exentas provenientes de donaciones y 
postaciones. 

317 Os recursos públicos 

168 TT De otras ivcntes 

319 Det enterar 

0 [Ajos rentas exentas 

sn A TOTAL INGRESOS (Sumar det 601 91912) 

328 Ventas netas de actteos bjos (intormativo) 

ses [2 Ajirgretos por resmbotao como 
Hinformativo) 

. 

sr 0 

= 2983 69] 

E 
san 7 prinmano tcs e» 

1 [38 vussto pasivo 

332 [23 Compras netas focales de bienes (10 road 
por 

se e sujeto pasivo. 

Importaciones cs bienes no prodecidos por 

6 [seo sto 
42 ANA Y invento Hat lo bienes no producidos por 
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o o 20 | 206,487 22JMUCIPO PEORHVO ANO (TormrOIA) aro 55272 

Paga priwia informativo) 

DETALLE DE IMPUTACIÓN AL PAGO (Para declareciones austltutvas) 

trote an TT eres ss To 

VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO ¡Luago de Imputación al pago en declaracionos auxtlutiras) 

Total impuesto a pagar (858 - 897) 

interés por mora 

Musas 

TOTAL PAGADO (302 + 903 4 904) 

Mestante cheque, débito bancario, efactivo 1 otras formas de pego 

Mediante Compensaciones 

Moctante Notan de Grbdito 

  

DETALLE DE NOTAS OB CRÉDITO 

pro RT o O e O o 

DETALLE DE COMPENSACIONES Resolucion No. sm CA Resolucion No se E 

Onciaro que los dotos proporcronados en este documento son exactos y vercaiaros, por lo que anumo la rosporsabililan iagal que de olla se doren 1Art 101 
Ae OR TI 

   

Ho 4D REPRESENTANTE LEGAL 198 [FEROE RUC CONTADOR 43 [osr3reazocoós 

FORMA DE PAGO PU po estadato sh 
Banco 322 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS — 5d 

-3 presente nformación reposs en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Nummo Serial 870360370701 
Fec _ 2ecaudacion 28/04/2010 

    
 



+10 reracionados Locales 

No retarionados y Del extenor 

Impuesto 31a renta por pagar del ejercicto 

Participación trabajadores par pagar del 

Hrastecenciós cam matriz y auroras ide 
orto 199 
Crédito a mutuo. 

Obligaciones ermitidas corto plazo 

Prastuenas 

TOTAL PASVO CORRIENTE 

PASIVO LARGO PLAZO: 

Zuentas y vJocumentos por nagar proveedores 
man piazo 
Relacionados ! Locales 

Relacionados ! Del extarior 

Mo retartonados /Locetes 

Mo etarioados ' Del exterror 

Ubligaciones con instituciones Anancieras - 
Vargo plazo 
Locales 

Prestmntos de accionistas /Locafes 

Préstamos de accionistas Det exterior 

£nas penas y documentos por pagar largo 

erasmo Locales 
Relacionados 1 Del sxtenor 

a raractonados / Locales 

50 r-Incionados. Det exterior 

Transferencias css matiz y suursales (00 
exterior) 
Créeito a mutua 

Obtigaciones emitidas targo plazo 

Provisiones para jubilacion patronal 

Prowriones para desahuero 

Otras gevvisianes 

“PTAS PASIVO LARGO PLAZO 

2 aros erica 

Otros peleas: 

1OTA DEL PASIVO (439 + 469 +-479 + 480) 

PATRIMOMNO NETO 

“ant Essen po asigna 

|) Capital suscrito mo pagado, aeciomea en 
tesoreria 
Aportes de socios. o accionistas para future 
amustzacon 

Rose cele 

Otras reserves 

Vetrted na aiseouida juecicior antecores 
Y Exidida Suela aercitros a nenores 

Urna des ejercito 

(O Perdida del ejercicio 
197A1 PATRIMONIO NETO 

428 [73 berractoción ce selvas joa / Acelerada 

422 [3 peprecinctón de activos jos. ! No arteria 

4n 14783) armortizactor 

424 [36518] Servicios públicos 

125 (77300 por owos servicios 

126 [Ig regos por otos bres 

«2 5 rorat osos 

420 [TOTES TOYAL GASTOS 

499 [2285587 TOTAL COSTOS Y GASTOS 97 + 708) 

  

San sertotomto 
ans [pogo por reembolso como rermbolsante 

moro) 
442 ETA [Pago por reembolso como ntermadinsio. 

linformativo) 

“A : 
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“ta 

OONCILIACIÓN TRIBUTARIA, 

“3 
48 AS OnD DEL EJERCICIO 18 89D: 720 smayor a 
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467 (78 PERDIDA DEL EJERCICIO ($1 898. 799 menorca 
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468 [77 Bert Pastcipación x tebajadores 

11 300% Diviciendos percitidos exentos (Campo 
$09) 

49 [8131009 Otras remtas exentas 
emiwsi1an12) 

480 [TA] Santos no daducittes toctes 

61 [Bt Gistos no educan del extertor 

682 [7777 0)en Gestos incurridos para generar ingresos. 
entes 

088 [7778 Partcipncidn trabajadores atríbuibtez a ingresos 
exentos. 

434 TEA Amortización pérdidas tributec:as de añox 
'mmieftores 

ass [7770 Dactuectones por layes especiales 

48 (Te tos precio de cemeteranria 
467 [73] Decteción por inesemento neto 

Cempmados 
58 (78 Desc por pego a tatagedorss on 

lscopacidad 
*tC 3 
e [3 orutono oravasue 

sn [77 TT Grenoma 
as9 [70755962 

Utilidad a resnverdr y copltatzar 

1) Retenciones 
ajerciolo fiscat 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA STARNEWCORP S.A. CELEBRADA EL E 

DICIEMBRE DE 2010. - 
a 

Pi A 

-S a 
En Guayaquil, a las 17h09 dei día 16 diciembre del 2010, en las insfalaciones de la e 

compañía ubicadas en la ciudadela Urdenor 2, manzana 238, villa Ae, oficioatH.Z, de. 

la ciudad de Guayaquil; conforme la convocatoria aparecida en el Diario Meridiano de 

la ciudad de Guayaquil el día 7 de diciembre de 2010, se reúnen los siguientes 

accionistas de la Compañía: a) FRANKLIN MEDARDO PÉREZ URQUIZO, propietario de 

TRES MIL SEISCIENTAS CUARENTA acciones (3640); b) MARISOL ENRIQUEZ DELGADO, 

propietaria de CIENTO DIEZ acciones (110). Todas las acciones tienen el valor de un 

délar cada una, son ordinarias, nominativas y dan derecha a un voto por cada acción 

pagada. Los presentes accionistas firman la lista de asistentes y se constituyen en Junta 

General Extraordinaria de accionistas, conforme al artícujo 235 de la Ley de 

Compañías, con objeto de tratar los puntos del orden del día para los cuales han sido 

convocados. 

Actúa como Presidente de la Junta su titular, la señora Marisol Enríquez Delgado, y se 

designa como Secretario el Gerente General de la compañía, ei señor Frankiin Pérez 

Urquizo. La Presidenta, dispone que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 239 de la Ley de Compañías, lo que así se hizo, tal como consta en el 

encabezamiento de la presente acta, certificando el Secretario que se encuentra 

presente el 75% por ciento del capital suscrito y pagado. Pasándose a la lectura 

correspondiente de la convocatoria aparecida en el diario Meridiano el día 7 de 

diciembre de 2010; la misma que a continuación se transcribe: 

“CONVOCATORIA AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 
STARNEWCORPSA. ” 

Se convoca a dos accionistas de la compañía STARNEWCORP S.A., y al Comisario de man:    

    

En este estado se pasa a tratar los puntos del orden del día, y luego 

deliberaciones correspondientes la Junta por unanimidad RESUELVE:



UNO: Aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía en DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; es decir, 

queda establecido el Capital Suscrito y Pagado en VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

DOS: Que dicho Aumento de capital sea efectivamente pagado con la capitalización 

US$ 19,652.00 correspondiente a utilidades no repartidas, que se encuentran en la 

contabilidad de la compañía y que suman en total US$ 19.652,00. 

TRES: Como consecuencia del preserte aumento de capital, la compañia emite diecinueve mil 

seiscientos cincuenta y dos nuevas acciones ordinarias y nominativas, las cuales son atribuidas en la 

siguiente forma a sus socios a prorrata de su participación accionaria al momento de esta Junta, es 

decir: Franklin Medardo Pérez Urquizo suscribe la cantidad de diecisiete mil 

ochocientas ochenta y cuatro acciones, Marisol Enríquez Delgado suscribe la cantidad 

de quinientas cuarenta acciones, Miguel Alberto Enrríquez Salazar suscribe la cantidad 

de mil doscientas veintiocho acciones. 

CUATRO: Corno consecuencia del presente aumento de capital, se reforman los artículos quinto y 

sexto del Estatuto Social, el misrno que queda establecido de la siguiente manera: 

“CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL ACCIONES, VALOR DE LAS ACCIONES Y TITULOS DE 

ACOONES.- ARTICULO QUINTO; — El Capital Social de la compañía, es de VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

veintitrés mil seiscientos cincuenta y dos acdones ordinarias y norinativas de un dóltr casa 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas de la 

Ci me 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estorán numeradas de la cero cero cero uno a la 

veintitrés mil seiscientos cincuenta y dos inclusive. Cada acción de un dólar de los 

Estados Unidos de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente 

y Gerente General de la Compañía.”



* No habiendo otro punto que tratar, La Presidenta concede un receso para la 

redacción del acta, concluido el cual se reinstala la junta con los mismos asist: ptes, 

dándose lectura al texto de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, tin añlo 

para constancia todos los asistentes, con lo cual se dio por concluida la seg 

17h49. Para constancia de lo cual la suscriben la presente acta la Pr, 

Secretario que certifica. f) Marisol Enríquez Delgado, Presidenta pesa do * 

Accionista; f) Franklin Pérez Urquizo, Secretario de la Junta, Gerénté G riehal s e, 
LO CARA MACO 

- Accionista. Patata e A 

   

  

CERTIFICO; Que la presente copia de acta es igual a su original que 

reposa en el Libro de Actas de la compañía al que me remitiré en caso de 

ser necesario.- 

Guayaquil, 16 de diciembre de 2010. 

Ing. Franklin Pérez Urquizo 

Secretario de la Junta



   

  

STARNEWCORP SA 

Guayaquil, 26 de Septiembre del 2008 

Señor Doctor 
FRANKLIN MEDARDO/PEREZ URQUIZO 

Ciudad 
De mis consideraciones 

Cumplo en informarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
STARNEWCORP $ Á en su sesión, celebrada el dia de boy, tuvo el acierto de elegirlo 
a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS que 
fija el estatuto social, por lo tanto, usted tendfá la representación legal judicial y 
extrajudicial de la misma, de manera individual 

STARNEWCORP 5.A. Se constituyo el día 22 de Marzo del 2006, en la ciudad de 
Guayaquil, ante el Notario publico Trigesimo: del Cantón Guayaquil. Dr. PIERO 
AYCART VINCENZINI, la; misma! fue insoria en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el'05 de Abril del|2006, de fojas 35,467 a 35 485 numero € 422 del Registro 
Mercantil y ahotada bajo el número 16.241 del Repertorio 

! 1 

Particular que comunicola usted, pará los fines delley 

Atentamente ! | 

    

   

      

    

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL DE STARNEWCORP 
[S.A hecho a mi favor r la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 
:26 de Septiembre¡el 2008 | 

: 

FRANKLIN MEDARDO PEREZ URQUIZO 
ÍCCJ.No. 170907981 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 54.308 
FECHA DE REPERTORIO: 06/0ct/2008 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Octubre del dos mil ocho, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
STARNEWCORP S.A., a favor de FRANKLIN MEDARDO PEREZ 
URQUIZO, a foja 122.727, Registro Mercantil número 24.833.- 

ORDER 3430% 

PRIOR 

OBRA RIA y 

  

    

  

| AE 
s o pS ES 

REVSADO POR E AL 
da 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
e DELEGADA 

REY 
i O nea 

 



pública; con lo expresado cumplo con lo dispuesto en 

la Reforma al articulo ochenta y siete de la Ley de 

Seguridad Social. Agregue usted señor Notario, las demás 

    

  

cláusulas de estilo para la completa validez de es itura 

pública de aumento de capital.- Firmado).- 

Rivera Hungría, registro número once mil o bc 

del Colegio de Abogados del Guayas. (HASTA . AQUÍLAS, 

MINUTA).- El compareciente en su calidad aprueba el 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

contenido de la minuta inserta la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta los efectos legales.- Leida 

que fue integramente por mí, el Notario al interviniente, éste 

la aprueba, se afirma y ratifica en todas sus partes y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual 

DOY FE.- 

p- SARNEWCORP S.A. 

R.U.C. ff 0992450673001 

    Fri in Medardo Pérez Urquizo 

C.LH 1709079816 

GERENTE GENERAL 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA o 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y Abro 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA Compañía : 

ANONIMA STARNEWCORP $S.A., la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo 

día de sus otorgamiento.- Doy fe.- 

    
A! 

, 
lo 

   



          

Y FE: Que al margen de la matriz de Escritura Pública de 

¡ÓN DE LA COMPAÑÍA STARNEWCORP S.A., otorgada 

le MARZO del año dos mil SEIS, he tomado nota de lo 

ispues el Artículo CUARTO, de la Resolución + 

SC.H.DJC.G.11.0003762, dictada por el "AB. VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, de fecha 

SEIS de JULIO del dos mil once, quedando anotada al margen la 

APROBACIÓN de dicha escritura, constante de los testimonios que 

gd is 
'OTAÍO TRIGF"" 

CAMTON  GUéY; 

  

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA STARNEWCORP S.A., otorgada ante mí, el 22 de 

DICIEMBRE del año dos mil DIEZ, he tomado nota de lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO, de la Resolución 4* SC.IJ.DJC.G.11.0003762, dictada 

por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, de fecha SEIS de JULIO del dos mil 

   



NUMERO DE REPERTORIO:47,172 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:24 
A ml 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
1-. Certifica: Que con fecha diez de Agosto del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-LI-DJC-G-11- 
0003762, ordenada por el Intendente de Compañía de Guayaquil, Ab. 
Victor Anchundia Places, el 6 de julio del 2011, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del 
Estatuto de la compañía denominada: STARNEWCORP S.A., de fojas 
72.223 a 72.243, Registro Mercantil número 14.365.- 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las 

inscripciones respectivas. 
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